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ACTA N.º 2 
 
ACTA DEL TRIBUNAL DE SELECCIÓN PARA LA PROVISIÓN DEFINITIVA POR CONCURSO DE MÉRITOS 
DE CUATRO (4) PLAZAS DE OPERARIO, VACANTES EN LA PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL DEL 
INSTITUTO MUNICIPAL DE DEPORTES DE CÓRDOBA (IMDECO), CON CÓDIGOS 603, 604, 606 Y 607, 
CORRESPONDIENTE A LA CONVOCATORIA EXCEPCIONAL DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO 
TEMPORAL DE LARGA DURACIÓN (expte. nº 88171/22) 

 
En la sede del Instituto Municipal de Deportes de Córdoba (IMDECO), siendo las doce horas (12:00 
hrs.) del día 12 de septiembre de 2024, se reúnen de forma telemática los miembros que se 
mencionan del Tribunal Calificador del Concurso de Méritos para la provisión definitiva de cuatro (4) 
plazas de Operario, vacantes en la plantilla de personal laboral del Instituto Municipal de Deportes de 
Córdoba (IMDECO), con códigos 603, 604, 606, 607, correspondientes a la convocatoria excepcional de 
estabilización de empleo temporal: 
 
Presidenta: 
 
Sra. Carmen María Cintas Jurado de Flórez, Adjunta a la Dirección del IMDEEC. 
 
Vocales: 
 
1.- Sr. Manuel Jesús Petidier Huertos, Subdirector General de Coordinación General del Excmo. 
Ayuntamiento de Córdoba. 
 
2.- Sr. Miguel Ángel Moreno Díaz, Jefe de Servicios Generales del IMDEEC. 
 
Secretario: 
 
Sr. Fernando Civantos Nieto, Secretario Delegado del IMDECO por delegación del Titular del Órgano de 
Apoyo a la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Córdoba (Decreto de la Alcaldía nº 
2024/5039, de 16 de abril). 
 
El Tribunal celebra la presente sesión para realizar las actuaciones previstas en la Base Octava, relativa 
a la resolución de las alegaciones presentadas por los interesados a la calificación provisional y a la 
aprobación de la calificación definitiva de los aspirantes. 
 
Consta en el expediente el acta nº 1, correspondiente a la sesión celebrada por el Tribunal el día 10 de 
junio de 2024, con el resultado de la calificación provisional de todos los aspirantes y con el resultado 
de la calificación provisional de los aspirantes que han obtenido la máxima puntuación, teniendo en 
cuenta los criterios contenidos en la Base Séptima y en la Base Sexta, apartado segundo, letra C), 
resultando, respecto de estos últimos, la siguiente relación:  
 

NIF APELLIDOS NOMBRE PUNTUACIÓN  TOTAL 
EXPERIENCIA 
EN ENTIDAD 

CONVOCANTE 

   

A) EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 

(máx. 60) 

B) FORMACIÓN Y 
PERFECCIONAMIENTO 

(máx. 40)  

 

***5534** CUADRADO MESA BENITO 60 9,20 69,20 6.414,8 DIAS 

***8623** GOMEZ TRIVIÑO ROSARIO 0 20 20 0 DÍAS 

***8374** MAÍLLO CHAMIZO MARÍA DEL CARMEN 60 13,80 73,80 7.645,8 DIAS 
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***9979** NAVARRO TORRES JOSE JOAQUÍN 0 40 40 0 DÍAS 

***0066** PEDROSA GARCÍA FELISA 60 40 100 6.533,8 DÍAS 

***1973** ARJONA MOLINA  JOSÉ 0 40 40 0 DÍAS 

***5351** JIMÉNEZ LEÓN ROCÍO 0 40 40 0 DÍAS 

 
Igualmente, consta la valoración de méritos del aspirante a la plaza con código 604 de reserva por 
discapacidad, con el siguiente resultado: 
 

NIF APELLIDOS NOMBRE PUNTUACIÓN  TOTAL 
EXPERIENCIA 
EN ENTIDAD 

CONVOCANTE 

   

A) EXPERIENCIA 
PROFESIONAL (máx. 

60) 

B) FORMACIÓN Y 
PERFECCIONAMIENTO (máx. 

40)  

 

***7149** T. G F 60 11,60 71,60 7.085,8 DIAS 

 
La calificación provisional fue publicada mediante Edicto de la Presidencia en el Tablón de Edictos 
Electrónico Único del Ayuntamiento de Córdoba y en la página web del IMDECO con fecha 17 de junio 
de 2024, a efectos de que los interesados pudieran presentar las alegaciones que estimasen oportunas 
durante un plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del Edicto. 
 
El Tribunal comprueba que constan en el expediente las alegaciones presentadas por los siguientes 
interesados: 
 
1.- CUADRADO MESA, BENITO. DNI: ****534** 
 
Escrito presentado con fecha 24 de junio de 2024, nº O00012065e2400083185, por el que el 
interesado solicita la revisión de la puntuación obtenida en el apartado de Formación y 
Perfeccionamiento por valoración incorrecta de los cursos que constan en la Hoja de Autobaremo.  
 
En el acta de la sesión anterior celebrada por el Tribunal, consta que sólo fueron consideradas 46 horas 
de formación y perfeccionamiento correspondientes al curso organizado por el IMDECO, ya que el 
resto de los cursos alegados no cumplen los requisitos establecidos en las bases al haber sido 
impartidos por entidades privadas. 
 
El Tribunal comprueba de nuevo la documentación acreditativa de los méritos por formación y 
perfeccionamiento alegados por el interesado y concluye que no procede modificar el 
pronunciamiento que consta en el acta de la sesión anterior. En consecuencia, el Tribunal acuerda por 
unanimidad la DESESTIMACIÓN DE LA ALEGACIÓN presentada por el interesado, CONFIRMANDO LA 
PUNTUACIÓN OTORGADA EN LA CALIFICACIÓN PROVISIONAL.   
 
2.- MAÍLLO CHAMIZO, MARÍA DEL CARMEN. DNI: ***8374** 
 
Escrito presentado con fecha 24 de junio de 2024, nº O00012065e2400083189, por el que la 
interesada solicita la revisión de la puntuación obtenida en el apartado de Formación y 
Perfeccionamiento por valoración incorrecta de los cursos que constan en la Hoja de Autobaremo.  
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En el acta de la sesión anterior celebrada por el Tribunal, consta que sólo fueron consideradas 69 horas 
correspondientes al Plan de Formación Continua y del curso organizado por el IMDECO, no siendo 
valoradas las relativas a cursos impartidos por entidades privadas, ya que no cumplen los requisitos 
establecidos en las Bases. 
 
El Tribunal comprueba de nuevo la documentación acreditativa de los méritos por formación y 
perfeccionamiento alegados por la interesada y concluye que no procede modificar el 
pronunciamiento que consta en el acta de la sesión anterior. En consecuencia, el Tribunal acuerda por 
unanimidad la DESESTIMACIÓN DE LA ALEGACIÓN presentada por la interesada, CONFIRMANDO LA 
PUNTUACIÓN OTORGADA EN LA CALIFICACIÓN PROVISIONAL.   
 
Resueltas las alegaciones presentadas por los interesados, y visto lo dispuesto en la Base Octava, el 
Tribunal adopta por unanimidad el siguiente acuerdo: 
    
PRIMERO: Aprobar la CALIFICACIÓN DEFINITIVA de los aspirantes del proceso de selección de 
personal para la provisión definitiva por concurso de méritos de cuatro (4) plazas de Operario, 
vacantes en la plantilla de personal laboral del Instituto Municipal de Deportes de Córdoba 
(IMDECO), con códigos 603, 604, 606 y 607, correspondientes a la convocatoria excepcional de 
estabilización de empleo temporal, conforme a la siguiente relación: 

 
PLAZAS 603, 606 Y 607 
 

NIF APELLIDOS NOMBRE PUNTUACIÓN  TOTAL 
EXPERIENCIA 
EN ENTIDAD 

CONVOCANTE 

   

A) EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 

(máx. 60) 

B) FORMACIÓN Y 
PERFECCIONAMIENTO 

(máx. 40)  

 

***3165** ALCAIDE HERMAN * 
MARIA 
DOLORES 2,52 40 42,52 

  

***1973** ARJONA MOLINA JOSE 0 40 40 0 DÍAS 

***5534** CUADRADO MESA BENITO 60 9,20 69,20 6.414,8 DIAS 

***9961** ESPARTERO ALCALA * RAFAEL 0 40 40   

***8623** GOMEZ TRIVIÑO ROSARIO 0 20 20 0 DÍAS 

***5351** JIMENEZ LEON * 
ALFONSO 
ANTONIO 

0 40 40   

***5351** JIMENEZ LEON ROCIO 0 40 40 0 DÍAS 

***4622** LATORRE MISAS * FRANCISCA 3,62 40 43,62   

***2338** LINARES RODRIGUEZ * RAFAEL 4,8776 40 44,8776   

***8374** MAILLO CHAMIZO 
MARIA 
CARMEN 

60 13,80 73,80 7.645,8 DIAS 

***9979** NAVARRO TORRES 
JOSE 
JOAQUIN 0 40 40 

0 DÍAS 

***0066** PEDROSA GARCIA FELISA 60 40 100 6.533,8 DÍAS 

***4186** SANTOFIMIA CUADRADO * 
ANTONIO 
JAVIER 

10,31 40 50,31   

***7730** TEY MILLAN * MARINA 16,9351 25,8 42,7351   
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PLAZA 604 (RESERVA DISCAPACIDAD) 
 

NIF APELLIDOS NOMBRE PUNTUACIÓN  TOTAL 
EXPERIENCIA 
EN ENTIDAD 

CONVOCANTE 

   

A) EXPERIENCIA 
PROFESIONAL (máx. 

60) 

B) FORMACIÓN Y 
PERFECCIONAMIENTO (máx. 

40)  

 

***7149** T. G F 60 11,60 71,60 7.085,8 DIAS 

 
 
SEGUNDO: Aprobar la relación de los aspirantes que han obtenido la MAYOR PUNTACIÓN en el 
proceso selectivo por el orden que se indica:   
 
PLAZAS 603, 606 Y 607 
 

NIF APELLIDOS NOMBRE PUNTUACIÓN  TOTAL 
EXPERIENCIA 
EN ENTIDAD 

CONVOCANTE 

   

A) EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 

(máx. 60) 

B) FORMACIÓN Y 
PERFECCIONAMIENTO 

(máx. 40)  

 

***0066** PEDROSA GARCÍA  FELISA 60 40 100 6.533,8 DÍAS 

***8374** MAÍLLO CHAMIZO MARÍA DEL CARMEN 60 13,80 73,80 7.645,8 DIAS 

***5534** CUADRADO MESA BENITO 60 9,20 69,20 6.414,8 DÍAS 

       

 
PLAZA 604 (RESERVA DISCAPACIDAD) 
 

NIF APELLIDOS NOMBRE PUNTUACIÓN  TOTAL 
EXPERIENCIA 
EN ENTIDAD 

CONVOCANTE 

   

A) EXPERIENCIA 
PROFESIONAL (máx. 

60) 

B) FORMACIÓN Y 
PERFECCIONAMIENTO (máx. 

40)  

 

***7149** T. G F 60 11,60 71,60 7.085,8 DIAS 

 
TERCERO: Proponer a la Presidencia del IMDECO la contratación como personal laboral con contrato de 
carácter fijo a los siguientes aspirantes: 
 
PLAZAS 603, 606 Y 607: 
 
1.- PEDROSA GARCÍA, FELISA     DNI: ***0066** 
2.- MAÍLLO CHAMIZO, MARÍA DEL CARMEN    DNI: ***8374** 
3.- CUADRADO MESA, BENITO    DNI: ***5534**  
 
PLAZA 604 (RESERVA DISCAPACIDAD) 
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1.- T. G., F.      DNI: ***7149** 
 
CUARTO: Publicar el presente acta de calificación definitiva mediante Edicto de la Presidencia en el 
Tablón de Edictos Electrónico Único del Ayuntamiento de Córdoba 
(https://sede.cordoba.es/cordoba/tablon-de-anuncios) y en la página web del IMDECO, con indicación 
de que los interesados podrán presentar recurso de alzada contra la misma, en la forma y plazos 
establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y de que los aspirantes propuestos para la contratación laboral de carácter 
fijo disponen de un plazo de veinte días, contados a partir del siguiente al de la publicación, que tendrá 
efectos de citación, para la presentación de la documentación relacionada en la Base Novena de las 
Bases de Selección.  
 
Finalizadas las actuaciones, la Presidencia levantó la sesión siendo las doce horas y quince minutos 
(12:15 hrs), de lo que doy fe mediante la presente acta, que firma conmigo, en el lugar y fecha ut 
supra. 
        Doy fe, 
 La Presidenta,      El Secretario, 
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